RES.Nº 3808/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0006362, Ent.N° 5069/17)

VISTO: el Oficio Nº 1330/2017 de fecha 26/09/17, remitido por la Intendencia de Lavalleja, relacionado con la Licitación Abreviada Nº 12/2017, convocada para la concesión y explotación de puestos en Plaza de Comidas ubicados en el Parque Rodó, en el marco de la organización de la “46ª Semana de Lavalleja” a celebrarse del 11 al 15 de octubre de 2017;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 2629/2017 del 08/08/17, la Directora General de Hacienda, autorizó la realización del Llamado de referencia, aprobándose en el mismo acto el Pliego Particular de Condiciones;
2) que en Numeral 7.2 del Pliego, se exige a los oferentes presentar recibo de adquisición del mismo;
3) que en el Numeral 12 del Pliego, el criterio de adjudicación será para el mayor Precio ofertado (60 puntos) y los demás en proporción inversa, los Antecedentes (20 puntos) en eventos de similares magnitudes realizados en el Departamento, y la Calidad de la propuesta (20 puntos), valorándose posibles mejoras y/o alternativas que proponga el oferente;       
4) que se efectuó la publicación correspondiente en la Web de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 52 del TOCAF;
5) que al acto de apertura que tuvo lugar el día 15/09/17 se recabaron las ofertas presentadas por las firmas: CAROLINA REY, NICOLAS HERNANDEZ, LORENA DOS DIAS, ROBERTO GUTIERREZ, JONATHAN MURIA, ADRIANA MEDINA, SPORTIVO MINAS F.C., MARCELO RODRIGUEZ y CLAUDIA ORTEGA;
6) que la Comisión Organizadora, con fecha 25/09/17, informó que no hay nada que objetar con respecto a la Calidad de las ofertas presentadas y a los Antecedentes, por lo que deberán evaluarse desde el punto de vista económico, calificando como mejores las que cotizan mayor precio;
7) que con fecha 25/09/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que todas las ofertas superaron los precios mínimos establecidos y sugirió adjudicar la contratación, por resultar la más conveniente para la Intendencia, a las siguientes ofertas: ítems 1 y 2 desiertos; ítem 3 Adriana Medina $ 151.800; ítem 4 Jonathan Muria $ 177.550;  ítem 5 Claudia Ortega $ 121.710; ítem 6 Jonathan Muria $ 138.950; ítem 7 Adriana Medina      $ 35.100; ítem 8 Claudia Ortega $ 36.130; ítem 9 Nicolás Hernández $ 45.200; ítems 10, 11 y 12 desiertos; ítem 13 Marcelo Rodríguez op.A $ 43.650; ítem 13 Marcelo Rodríguez op.B $ 37.650; ítem 14 desierto; ítem 14 Marcelo Rodríguez op.B $ 5.650; ítems 15, 16, y 17 desiertos; ítem 17 Marcelo Rodríguez op.B      $ 5.650; ítem 18 desierto; ítem 19 Lorena Dos Dias $ 37.000; ítem 20 Carolina Rey $ 10.500; ítem 21 desierto; ítem 22 Lorena Dos Días $ 20.000;
8) que por Resolución Nº 4883/17 de fecha 26/09/17, la Intendenta de Lavalleja resolvió adjudicar ad referéndum de este Tribunal, de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
2) que en el caso, la adjudicación se dispuso ad referéndum del control de legalidad de este Tribunal;
3) que si bien se establecen en el Pliego los criterios de comparación de ofertas, para el factor Calidad de la Propuesta, se indica el puntaje máximo, así como que se valorarán posibles mejoras y/o alternativas que proponga el oferente (Resultando 3), no se determinan que aspectos serán ponderados para llegar a ese puntaje en un factor que no tiene naturaleza cuantitativa y no permite proceder en proporción a la inversa, incumpliéndose con el Literal C) del Artículo 48 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por  el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento  en virtud de lo expresado en el Considerando 3);

2) Denunciar  a  la Junta Departamental de Lavalleja; y
3) Devolver las actuaciones.

lc

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE       CRA. SUSANA DÍAZ: “No se comparte por parte de quien suscribe, lo dispuesto en el Considerando 3), porque como ya he manifestado en  varios Asuntos, la compra del pliego es requisito formal que hace a la correcta presentación de la oferta y porque por haberse utilizado por parte de la Comisión Asesora criterios de ponderación que no fueron objetados, por lo tanto se han preservado los extremos que el Artículo 48 del TOCAF preserva.

Por lo expuesto, quien suscribe no ha votado el Oficio de referencia”.
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